
Guayaquil, 30 de agosto de 2019 

Señor 

GERSON RYAN AIRTON GARCIA MADERO ,. . 

* Ciudad. - e 

* De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que con fecha 30 de agosto de 2019, los socios fundadores de la 

compañía SANTO DOMINGO SANDOIL CIA. LTDA., resolvieron por unanimidad elegirlo 

a usted, PRESIDENTE de la misma, por un período de CINCO AÑOS, con los deberes y 

atribuciones que constan en la escritura pública de constitución de la compañía y su estatuto 

social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL y las demás atribuciones contenidas en 

el estatuto social de la compañía. 

La Compañía SANTO DOMINGO SANDOIL CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Suplente Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Alfredo Parra Ramos, el 30 de agosto de 2019. 
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ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SANTO DOMINGO SANL «   CIA. LTDA,, para el que he sido elegido. Guayaquil, 30 de agosto de 2019. 
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. Gerson Ryan Airton García Madero 

Ced. Ciud. No. 090932188-7 
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INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD, 
MERSAOTIC ADJUNTA 
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REGISTRO MERCANTIL ñ *SOBERNO 

GUAYAQUIL d DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:42.410 
FECHA DE REPERTORIO:03/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:31 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SANTO DOMINGO SANDOIL CIA. LTDA., 
junto con NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de GERSON RYAN 
GARCIA MADERO, de fojas 28.900 a 28.913, Libro Sujetos Mercantiles 
número 3.876.- 

ORDEN: 42 410 
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Guayaquil, OS de septiembre de 2019 

REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la oel 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

  

 



 


